
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 65 del 22 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 21  de septiembre de 2023 

 

Verbal No. 110013103045 2020 00122 00 

 

  1.- Para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 del C. G del P., convocada por auto del 26 de septiembre de 

2023 el despacho SEÑALA el 23 de enero de 2023 a las 10:00 a.m.  

 

  2.- Se RECONOCE personería adjetiva a la togada ALICIA 

TRUJILLO ZAMBRANO como mandataria judicial de los demandantes en 

este asunto, para los fines del poder conferido. 

  

  3.- Se RECONOCE personería a la abogada DIANA FERNANDA 

ARIZA SÁNCHEZ como apoderada judicial sustituta de la llamada en 

garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., en la forma y los términos del mandato 

de sustitución arribado. 

   

  

 NOTIFÍQUESE (2), 
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